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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo con compromiso
ético y social orientado a brindar un servicio de

excelencia"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y

transparente"

M.H.C.S. Nr 4499.-

Asunción , 7z de agosto de 2022

Señora
Sindulfa Ramona Pereira Delgado

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 428, POR LA CUAL LA

HoNoRABle cÁmaRA DE SENADoRES EXpRESA su REcoNoctMtENTo y RTNDE

HoMENAJE A LA señonn STNDULFA RAMoNA pEREIRA DELGADo, poR su

DESTAcADA TRAyEcroRtA couo ARTESANA TEJEDoRA DEL ñeuouti, dictada por

este afto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 18 de agosto de 2022.

Muy atentamente.

ga de Ortega

En ejercicio de la Presidencia
H. Cám ara de Senadores

s- 2211024

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario
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DECLARACIÓN NO 428..

poR LA cuAL LA HoNoRABLE cÁmena DE SENADoRES EXpRESA su
RECoNocIMIENTo Y RINDE HoMENAJE A LA seÑonI SINDULFA
RAMONA PEREIRA DELGADO, POR SU DESTACADA TRAYECTORIA
como ARTESANA TEJEDoRA DEL ñANDUTí".

LA HoNoRABLE cÁunnn DE SENADoRES DE LA runc¡óru pARAGUAyA

DECLARA:

Artículo l.o Reconocer y rendir homenaje a la señora Sindulfa Ramona Pereira Delgado, por
su destacada labor como tejedora artesana de los distintivos diseños coloridos del
Ñandutí altamente apreciado a nivel nacional e internacional. Es loable mencionar
que por varios años dedicó su vida en la enseñanza de tejer a nacionales y
extranjeros; en especial, impartiendo cursos para alumnas provenientes del Japón.

Artículo 2.o Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se transcriba el texto
de la presente Declaración.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN URTUAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

a de Ortega

H. Cám ara de Senadores

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario


